INSCRIPCIÓN DE NOTAS MARGINALES (O COMPLEMENTARIAS) EN DICIREG. ----
· INSCRIPCIÓN DE REVISIÓN O PROVISIÓN DE MEDIDAS.


125.MJA Inscripción Complementaria de Extinción/modificación de Medidas Judiciales de Apoyo (Se corresponde con la REVISIÓN DE MEDIDAS de Juzgados)

· SI ES CURATELA REPRESENTATIVA PONER EN TEXTO LIBRE LO SIGUIENTE:

SE ACUERDA LA REVISIÓN DE LA MEDIDA JUDICIAL DE APOYO CONSTITUÍDA RESPECTO DEL/DE LA DISCAPAZ, EN SENTENCIA DE FECHA ** DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO VERBAL Nº ** SEGUIDO ANTE EL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº ** DE XXX, DEJANDO SIN EFECTO DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD Y TUTELA CONSTITUIDAS, Y SE CONSTITUYE SOBRE EL INSCRITO UNA CURATELA REPRESENTATIVA. SE NOMBRA CURADOR A XXX. SE ACUERDA LA REVISIÓN EN UN PLAZO DE *** AÑOS.

OJO! PONER SOLO EL NOMBRE DEL CURADOR SI HAY ACTA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO. SI NO LA HAY, QUITA LO DE “ SE NOMBRA CURADOR a…” 
SALVO SI ES EL IVASS. EN ESTE CASO, SIEMPRE SE PONE EL NOMBRE, AUNQUE NO HAYA ACTA DE ACEPTACIÓN.

	
TAMBIÉN HAY QUE TENER EN CUENTA QUE SI HAY ACTA DE ACEPTACIÓN, ADEMÁS DE LA NOTA DE 125.MJA DE REVISIÓN, HABRÁ QUE CREAR BORRADOR (antes de mandar a firma la NOTA 125MJA, y crear borrador seleccionando Inscripción complementaria de tutela, curatela y sus modificaciones. DESPUES YA MANDAR A FIRMA (se revisa si se han creado los dos borradores). 







· SI ES GUARDADOR DE HECHO PONER EN TEXTO LIBRE LO SIGUIENTE: 

SE ACUERDA LA REVISIÓN DE LA MEDIDA JUDICIAL DE APOYO CONSTITUÍDA RESPECTO DEL/DE LA DISCAPAZ, EN SENTENCIA DE FECHA ** DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO VERBAL Nº ** SEGUIDO ANTE EL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº ** DE XXX, EN EL SENTIDO DE DECRETARSE LA EXTINCIÓN DE ESTA, SIENDO SUFICIENTE EL APOYO DE SU GUARDADOR/A DE HECHO D/Dª** SE ACUERDA LA REVISIÓN EN UN PLAZO DE *** AÑOS.

OJO! EN LOS GUARDADORES DE HECHO SIEMPRE SE PONE EL NOMBRE, AUNQUE NO HAY ACTA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO.

NOTA: Cuando la extinción es por ARCHIVO no se pone nada en el cuadro para texto.


124. MJA. Inscripción Complementaria de Medidas Judiciales de Apoyo (se corresponde con la Adopción/Provisión de medidas de Juzgados)

· Poner en texto libre lo siguiente:

CASILLA DETALLE
	
SE DOTA AL INSCRITO DE UNA MEDIDA ESTABLE DE APOYO CONSISTENTE EN UNA CURATELA REPRESENTATIVA, QUE TENDRÁ POR OBJETO TODA CLASE DE ACTOS, TANTO PERSONALES COMO PATRIMONIALES, QUE SIENDO SOCIALMENTE RELEVANTES TENGAN NATURALEZA Y EFICACIA JURÍDICA. SE NOMBRA CURADOR A XXX. SE ACUERDA LA REVISIÓN EN UN PLAZO DE *** AÑOS.




Nota: Si hay toma de posesión se pone el nombre del CURADOR pero si es el IVASS aunque no haya toma de posesión se pone siempre el nombre de dicho organismo.

CASILLA FIGURA
	
SE PONE EL NOMBRE DEL DISCAPAZ








	
Hay que rellenar el apartado donde pone Datos Órgano Judicial Título Habilitante:

TÍTULO HABILITANTE: resolución judicial
Nº TITULO HABITANTE:  nº de procedimiento del juzgado
FECHA TITULO HABILITANTE: Auto que modifica o extingue la medida







	
OJO: EN Datos Medidas Judiciales de Apoyo
EN EL DESPLEGABLE HAY QUE ELEGIR “MODIFICACION” no “EXTINCION” porque sino no salen los nuevos datos.
EXTINCION sólo para el caso de que desaparezcan TODAS LAS MEDIDAS. En los demás supuestos es UNA MODIFICACION.

** CUANDO SE USE LA EXTINCIÓN (PORQUE YA NO SE PONGAN MÁS MEDIDAS) EN Detalle de Medidas Judiciales de Apoyo (CUADRO TEXTO LIBRE) NO HAY QUE PONER NADA, PORQUE NO APARECE EN EL ASIENTO






**Para cuando se extingan las medidas y no se acuerde nada más:
En el desplegable, poner EXTINCIÓN.
En el texto libre NO PONER NADA, porque aunque pongas algo en el asiento NO APARECE.



